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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
ooñe xeRe¡¡ ESPtNozA ARRTAGADA

DECRETO ALCALDICIO N'

CONSIDERANDO:
a).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 14.03.2023.
b).- La necesidad de contratar una Técnico en Educación Diferencial

para cubrir 38 horas cronológicas en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano,
conforme al PADEM 2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo con fecha 15.03.2023 de Doña

KAREN ANDREA ESPINOZA ARRIAGADA, Cédula Nacional de ldentidad
N'16.784.747-1 , con carácter definido desde el 01 .03.2023 hasta el 29.02.2024,
como Técnico en Educación Diferencial, para cubrir 38 Horas Cronológicas
Semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $443.000.- conforme subvención plE
en el Liceo Arturo Pacheco Altamirano, de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de
Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvenclón PlE.
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VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
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GUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 38 horas cronológicas semanales en el L¡ceo
Juan Arturo Pacheco Altamirano, de acuerdo a la d¡stribución horaria que se le asigne por la Directora
del Establecimiento, en las d¡versas jornadas del Establecimiento, obligándosele a cumplir en su
tota¡idad.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION AAUNICIPAL
lvlunicipalidad de Chitlán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡ejo, 'f 5 de mazo de 2023, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, Corporación
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Céduta de tdentidad N"13.842.5d2-9, domic¡liada para estos
efeclos en calle Serrano #300 de esla ciudad, en adelante, el Empleador y, doña KAREN ANOREA
ESPINOZA ARRIAGADA, de Nacional¡dad Ch¡lene, de estado c¡vil Sottera, RUN N' 16.794.747-1,
con fecha de nacim¡ento del 0'l de junio de 1988, de Profesión u Of¡cio Técnico en Educación
Diferenc¡al, domic¡liada en Población Santa Filomena, Pasaje Los Ñirres #244, Chillán, en adelante, el
Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consla de las cláusulas que a
cont¡nuación se ¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarroller o ejecutar la labor de Técn¡co en
Educación Diferencial para el Liceo Juan Arturo Pacheco Altemirano de ¡a Comuna de Chillán Mejo y
realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de le neturaleza de su Empleo, directa
o ind¡redamente relac¡onado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el
Reglamento Orgán¡co de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo
contratado, las act¡vidades de colaboración que se as¡gnen al Trabajador por Ios D¡reclores de los
Establecimientos, ¡a Directora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la eutoridad que lo
reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependencia del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, de
la Comuna de Chillán V¡ejo o en olras dependencias que designe la autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador perc¡birá una remuneración imponible de $443.000.- (cuatroc¡entos cuarenta y tres mi¡
pesos) conforme subvenc¡ón PIE en el L¡ceo Juan Arturo pacheco Altamirano, más ley 19.464 y
AsignaciÓn por concentrac¡ón de alumnos pr¡oritarios, se pagará el último día hábil del mes en las
oficinas del DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones
devengadas se descontarán los impueslos a la renta y las cotizec¡ones Previsionales. El trabajador
acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce
de remunerac¡ones, atrasos e inas¡stencia.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trebajador estará sujeto a las obl¡gaciones que se indican enseguida:

a) Se obl¡ga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la Directora del Establec¡miento.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impart¡das por su Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencia del Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano u otro que
determine la autorided.

sEXTO: lnhabilidades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar efecto a
n¡nguna de las ¡nhabilidedes estab¡ec¡das en el artículo 56 de la Ley N.1g.575, orgánica
const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que paserra expresarse: -

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad ¡nclus¡ve.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más,-o
l¡tigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivo;, haata el
nivel de jefe de departemento o su equivalente, inclusive de la inst¡tución anles señalade.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.
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sEPTlMo: lncompat¡bilidad de Funciones. EI trabajador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N" '18.575, "Ley orgánica const¡tucional de Bases Generales de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado'la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones, Queda estrictamente prohibido que el trabajador ut¡lice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades polít¡co partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado lal como lo señala el Art. S de la Ley 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título séptimo de esle contreto.

NOVENO. Otros benefic¡os
El empleador se compromete e otorgar o sum¡n¡strar al trabajador los siguientes benefic¡os:

a) 05 díes de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Se le pagará reajuste del Sector Público, aguinaldo de Flestas Patrias y bonos espec¡ales que se
otorguen a todos los funcionarios conforme la ley, bajo cumplim¡ento de los requisitos de cada
beneficio.
c) Tendrá derecho a capac¡tac¡ón y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se enlenderá conferida a título de mera liberalidad que no dará derecho al
Traba.iador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modificarla e su árbitro.

DEClMo. - Todas equellas cuesl¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las disposic¡ones
del Código del Trabájo.

DECIMO. - De la Durac¡ón
El presente contrato tendrá duración de plazo definido, a contar del 01.03.2023 hasta el 29.02.2024.

DECIMO PRIMERO. - Para todos tos efectos d ntrato, las pa rt fijan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chillán V¡ejo y se somete s Tribunales

DECIMO SEGUNDO. - El presente Con plares, un de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su e
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